
FIEL DEL 0'�1G1NAL

RESOLUCIÓN Nº 114-2006-2007-0M/CR 

Lima, 10 de abril de 2007

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Administración ha 
presentado el proyecto de modificación Nº 02 a la Directiva Nº 13-2006-DGA/CR "Uso de 
las salas del Congreso de la República en conferencias de prensa, audiencias públicas y 
otros eventos" el mismo que comprende la modificación del primer, tercer y cuarto párrafo 
del numeral 5 Disposiciones Generales, de la indicada Directiva; 

,,,;·¿ "' u ,;,, Que es necesario formalizar la aprobación de la 
<�P '",;;,mencionada modificación de Directiva mediante una Resolución de Oficialía Mayor; 

, J ct:r-,�tlr:J.::\ De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 38 º 

\ , \ 
11 ,/ el Reglamento del Congreso de la República el mis;170 que se encuentra aún en vigencia 

'.·'>:��º según lo señalado por la Disposición Transitoria Unica de la Resolución Legislativa del 
Congreso N º 025-2003-CR aprobada el 20 de febrero de 2004 y en la Dirediva N º 04-
2002-GG/CR "Procedimientos para la Elaboración y Actualización de Instrumentos
Normativos de Gestión - Directivas - Procedimientos';· y 

Con cargo a dar cuenta a la Mesa Directiva; 
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,.. SE RESUELVE: 
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' '5:'.,1;,c' •'' ARTICULO UNICO.- APROBAR la modificacion Nº 02 

J 
a la Directiva N º 13-2006-DGA/CR "Uso de las salas del Congreso de la República en
conferencias de prensa, audiencias públicas y otros eventos'; conforme al documento anexo
a la presente Resolución. 
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Regístrese, comuníques�.'""
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\IODIFICACIÓN '.'i º 02 A LA DJREC IIVA Nº 13-2006-DGA/CR: "t,sO DE LAS 
SALAS DEL CONGIU'.SO DE LA REPÚBLICA E'.'i CONFERENCIAS DE 

PRENSA, Al!DJE'iCIAS PflBLfCAS Y OTROS EVENTOS" 

l. \1odificar el pnmcr, tercer y cuarto párrafo del numeral 5 DISPOSICIONES

GENERALES, en lo siguiente:

DICE 

5 DISPOSICIONES GENERALES 

(�uando se realice un evento y éste i1np!iquc dar una conferencia de prensa. ésta se 
realizará exclusivan1ente en la Sala :t\1oh1ne. Para la prograrnación de conferencias y./o 
audiencias públicas serú el Departamento de Comisiones quien designará las salas 
correspondientes. debiendo estar presente durante dicho evento el Congresista que la 
SDlicitó. para autorizar su uso. Se considerará en toda asignación el siguiente orden de 
preferencias: 

J)residencia
Mesa Directiva
Presidentes ele Comisiones
Miembro ele la Junta ele Portavoces
Consejo Directivo
e· ongrcsistas

Solo se realizarán eventos que tengan relación con las fonciones del Congreso. del 
órgano parlamentario o del Congresista que lo solicita: mi se puede separar los 
n1cncionados a1nbientcs del Congreso para terceros ni la distribución de inYitacioncs 
sin dicho requisito. 

Está prohibido dar conferencias de prensa en la sala autorizada del l'ongrcso si no cstú 
presente durante su desarrollo por lo n1cnos un ('ongresista. con excepción de altas 
autoridades del Estado a que se refiere el Artículo 39° de la Constitución Política del 
J >erú. quienes podrán utilizar la ··sala Mohme .. para ese fin. con cunneimicnto del
Presidente del ('ongresu o de la ('on1isión en cuya sesión haya participadci. 

\Ju se efectuará asignación ni separación de este an1bientc. durante las hnras en las que 
se desarrulkn las sesiones del Pleno. saln1 que éste lo autmiec de conformidad cun el
tercer p,irrafo del artícul,1 51 ° del Reglamento del Congreso. 

DEBE DECIR 

('u;.111du ·"L' l"L'alicc una Cl)t1fcrencia de r1rensa_ ést1 se rca\i1.;1rú e:,.:c]u_-;1\<.1111cntc L'll la 
Seda \ll,hlllL' � SL'rÚ dada únican1cn1c j""l(\r el ('ongrcsista ()rgani1.c1Lh)r dL'l C\.L'llh) u p,)J 
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()tn1 c·llll�r1...':·.;i-;t;i Ín\ itad\l r-i;irticipant...._' en la lllC'-a dL' c(J\ll-.._Tcncias Par�i la 
prugrdn1c1cil.ltl de l1tras cun!·Crl'llcias :· n audi.:nci.is púhlicas scrú el l)cpart<.uncntl) dL· 
('pn1isiones quien designará las sa\;1:-, ct•1Tespl1ndicntcs. dcbicndt1 cstir pn..'scnt.: 
durante diclH) c\·cntu el ( 'ongrcsista que la solicitt'1. para autC'lri1:ar su USll. Se 
Cl1nsidcrar<.'t l'll toda asignación el siguicntL' orden de pri:íCrcncias: 

l'rcsickncia 

t\lesa Directi, a 

Presidentes de Comi.siones 

fvliembrn de la Junta de l\1rtan1ces 

('onsejo Directi,o 

('ongrcsistas 

Solo se realizarán eventos que tengan relación con las funciones del ('ongrcsu. del 
órgano parlamentario u del Congresista que lo solicita. No se puede reser,ar los 
111encionados an1bicntcs del C'ongrcso para terceros ni la distribución de invitaciont:s 
sin dicho requisito. 

t":stá prohibido dar conrercncias de prensa en la sala autori¿ada del C'ongrcso si no está 
presente el Congresista rcsponsahle de hrindar dicha conferencia. con excepción de 
altas autoridades del Fstaclo a que se refiere el Artículo 39º de la Constitución Política 

del l'erú. quienes podrán utili/.ar la ··sala Mohme·· para ese fin. con conocimiento del 
Presidente ele! Congreso o de la Comisión en cuya sesi(m ha,a participado. 

N() se el�ctuarú asignación ni reserva de dicho an1bicntl'., durante las hort1s en la'.:- que 
se desarrnllcn las sesiones del Plenu. salvo que éste lo autorice. 

2. Incorporar como pnmer y segundo párrafo en el numeral 6.2 "Del llso de las

Salas", lo siguiente:

Siendo una conferencia de prensa un evento que se brinda a nombre del Congreso de 
la República. el uso de la mesa de conferencias en la Sala Mohme será restringida a 
los señores Congresistas que den la conferencia corn ocada: pudiendo por excepción 
.contar hasta con un n1úxiino de dos invitados no congresistas en dicha n1csa. 

LI personal de la Oficina de Prevcnci(m y Seguridad ,erificarú que el acceso a la sala 
de Conferencia de Prensa (Sala Mohme). sea destinado únicamente para dichus fines y 
por tanto de acceso c-.:clusivo para los sel1ores periodistas. fotógrafos \ can1arógral'us 

pn.2\·ian1l'.nte identitlcados y acreditados 
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